
 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA. CURSO 2023/ 2024 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES DE LA ASIGNATURA DE 

LENGUA CASTELLANA PARA LOS CURSOS DE ESO  

El departamento de Lengua Castellana propone  dos formas de recuperar la materia 

pendiente: 

1- El alumnado que tenga la asignatura pendiente de un curso anterior recuperará la 

materia si aprueba la primera y segunda evaluación del curso en el que se 

encuentre. El/la profesor/a del curso será el responsable de orientar el trabajo y 

exámenes del  alumnado. 

 

2- En caso de no aprobar las dos primeras evaluaciones, se realizará una prueba de 

recuperación en la fecha asignada por Jefatura de Estudios, durante la semana del 22 

al 26 de abril de 2024.  

 

La materia se considerará recuperada si se obtiene una nota igual o 

superiore a 5 puntos. 

 

Para la preparación de esta prueba se facilitará un cuadernillo de 

actividades fotocopiables, para cada nivel, que se podrá comprar en conserjería. 

 

El alumnado que necesite aclarar cualquier duda puede acudir al 

departamento de Lengua Castellana y hablar con la jefa de departamento, Ana 

Belén Marín. 

 

 

    Departamento de Lengua Castellana 

 

    Alicante, 24 de noviembre de 2023 


